
MUNICIPAI.IDAD DE TOTA
AI.CATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION

Apruebo Finiquito

LOTA,

DECRETo *" YS?¡ 1c¡

vistos: 26Eilt.20z

Artículo ló0 numerol 1 letro o) del Código
del Trobojo; Decreto DEM No 644 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015,
que delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde"; Resoluciones No

7 Y 8 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

Controlo de Trobojo Plozo Fi.io de Fecho 13

de enero de 2022. entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y don RODRIGO ARNOTDO AGUILERA ROA ;Finiquito de Trobojo de
fecho 2ó de enero de 2022 y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2o
y ó3o de lo Ley N'lB.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquiio que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo lluslre Municipolidod de Loto,
Deportomenfo de Educoción, en su colidod de Empleodor y irobojodor, como
Celodor de lo Escuelo Bósico Volle Colcuro F-ó82 Loto, don RODRIGO ARNOTDO
AGU|IERA ROA

3.-lMPÚTESE lo onteriormente
Ífem 2l 5-23-01 -004 000-000 Desohucio e lndemnizociones.

indicodo, ol

ANóTEsE, REGíSTRESE QU
VESE..
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- lnteresodo
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones t). F.N4.

- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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2.-Lo onteriormenie indicodo rige o contor
del 19 de enero de 2022, por lo cousol. "El empleador puede despedir a su
trabajador, sin derecho a indemnización por falta de probidad del trabajador en el
desempeño de sus fLrnciones. "Art. 1ó0 numerol 1 lelro o) del Códlgo del Trobo.io.
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